
En la clundad do Rawson, øn sødo del Ministorio de Educaclón a efectos de 

inclar la Mosa Tècnica de Implamentaclón del Programa de Jornada Extendida o 

Gompleta, so rotnon la Subsecretarla de Coordinaclón Tbcnica Operatlva, Slvia 

Reynoso, la Directora geneoral de Nivol Primarla, la Supervislón Técnica General de 

Nvol primaio y mlembros do los oqulpos técnlcos, y los Integrantes de los 

ropresontantes gremlales 

ATECH Danlel Murphy, Carlos Magno. 

SITRAED: Lliana Rachett, Silvina Almlron. 

UDA: Folipo Villar, Natalla Pueyo. 

En primera instancia Atech loo una nota que Ingresará a efoctos do dejar constancia 

de los reclamos on relaclón a la Implementaclon del Programa de Hora extendida. 

Se solicdta la reglamontaclon urgento para que los agentes puedan saber cuál es la 

remuneracion y la instrumentación del Programa.

Solicitan las entidades gremlalos crear los cargos para cubrir esta extensión horaria

cumplimontando con ol Dlseno Curicular vigente, se comenta para estos casos se 

habilitarla ol articulo 5" dol proyecto de Resolución facuta a la Subsecretarla para 

la ealizncidn de los actos administrativos que soan necesarlos (creaclón de cargos,

maestras de apoyo, otc.) 

Se realizan aportes a la parte resolutiva del instrumento legal para que la elección 

de las escuelas de particlpar del Programa sea consensuadas en cada las 

Instituciones educativas, modificando asl el art.1. Para ello ATECH solicita apicar 

un dispositivo de consulta de carcter andnimo. priorzando los acuerdos

institucionales antes que las elecclones individuales. 

Se roitera la necesidad de atonder a cada roalidad Instituclonal, analizando cada 

caso on particutar, para esto se solcta compartir entre las partes la Informaclón 

recepcionada entre el Ministerio y las entidades gremiales. 

Sin más que egregar, se fja como próxima mesa el da Juees 29 de septiembre a 

las 13 horas. 

Las partes fiman al ple: 

SECRETARIOGREPA 
AIEC 

Daniel Musphy 
SECRETARIO GEMERA 

ATECH 

/y A Pn * Cyybul 

p 

. uia halaw 
SIMnMMRON NthiY 

Lllana RACH 
are ADJUNTA 

S AED CHUBUT 



ATECH 
ASOCWCIoN TDAAADOs CELA EDUCMCION 

JUNTA EJECUTIVA PROVINCIAL 
ATECH Personerla gremial Nro.799 - 9 de julio 746- atech@atecn.orgar 

N DEFENSA DE L EsCUELA PRUCA PonAR YOEMOCaAICA 
RA 

0eGRNA 

Rawson, 23 de septiembre. 

JOSÉ M. GRAZZINI 

MINISTRO DE EDUCACIÓN 

Ref.: Jornada Extendida 

Por la presente no 
dejando constancia en el marco de la Mesa Técnica ad hoc, las dificultades y 
requerimientos para la implementación de la extensión horaria por lo que 
sostenemos la razonabilidad de la solicitud de suspender la implementación 
de la prueba piloto hasta que se acuerden y constaten las condiciones 

necesariaas. 

dirigimos a usted con el propósito de reiterar 

ATECH denuncia la violencia de algunas/os colegas Supervisoras/es y 
Directoras/es de escuelas, manifestada en expresiones, amenazas, 
insinuaciones de represalias y desinformación respecto a procedimientos
administrativos, como modo de imponer las directivas políticas de la 

conducción del Ministerio de Educación, definiéndolas como "bajada", 
término impropio ye incompatible con el Estado de derecho. 

Simultáneamente es necesario expresar con mayor detalle los 
requisitos necesarios para la implementación de la extensión hora 

hemos mencionado en la reunión del dia lunes 19/9, en presentaciones 
escritas, y en diversas expresiones públicas. 

ue ya 

Ratificamos que esto requiere condiciones adecuadas y que éstas son 
responsabilidad del estado, tal y como lo establecen la Ley Nacional de 

Educación y Ley Provincial de Educación. 

La implementación de la extensión horaria debe ser planificada, 
contar con los recursos necesarios Y debe ser voluntaria para las y los 

docentes, con consultas e información a las familias. 

La mayoría de las y los docentes, dado el bajo salario, necesitan la 
doble función. Eso ya implica una enorme carga laboral: no es aceptable 

agregar más trabajo quedando incluso por encima de la Jornada Laboral 

legal Argentina. Ninguno de los paises cuyos 
educativos se ponderan, someten a los docentes a semejante esfuerzo. Por 

esta razón, seguimos reclamando que el salario con un cargo seaa 

supuestos resultados 



equivalente a la Canasta Familiar. Para que cada docente tenga los tiempos 
de planificación, estudio y descanso necesarlos. 

EXIGIMOS LA CREACIÓN DE CARGOS para brindar los contenidos 
disciplinarios previstos en el diseño curricular: lengua extranjera (inglés), 
tecnología y educación artistica (danza y teatro). 

Para complementar el trabajo de las y los maestros de grado, aportando 
para atender las crecientes necesidades de estudiantes, es imprescindible 
la creación de más cargos para maestras de apoyo y la creación y cobertura 
(por listado) de cargos de Preceptor/a. Ëstos últimos, con funciones 
análogas a las que desempeñan las y los preceptores en el nivel secundario. 

EXIGIMOS la creación del indice en el nomenclador de cargos y horas 
cátedra (Ley VIII 71). 

Son condiclones ineludibles para la implementación de la extensión horaria. 

Imponer la extensión horaria como supuesto beneficio educativo y no 
garantizar los recursos va en perjuicio de quienes se dice querer beneficiar.

Algunas referencias de la extensión horaria en nuestro país: 

En el caso de la provincia de Buenos Aires se establecieron diversas 
modalidades para la implementación, de acuerdo a decisiones institucionales 
basadas en consensos y realidades propias. Las y los docentes deciden 
voluntariamente hacerse cargo o no, de la quinta hora. Cada institución define 
el modo en que se brinda esa hora extra de clases designándose docente para 

cubrirla. 

"2. Acuerdos con cada comunidad educotiva El pasoje de jornada de 20 a 25 horas semanales 
durante los años 2022 y 2023 serd un trabajo consensuodo. No se impondrd a ninguna 

institución y se trataró de una decisión de cado comunidod educativa, en función de los 

posibilidades de cada escuela y en trobajo conjunto con las Jefaturas Distritales y Regionales y 
la Dirección Provincial de Educación Primaria." 

5. Modelos organizacionales posibles.

Codo estoblecimiento podrd optor por lo alternativa que mejor se adopte a sus posibilidodes y 

necesidodes, en función de los condiciones fisicas (tinfroestructura), de organlzoción y 
carocteristicos de lo comunidad educotiva. En este sentido, la extensión de la jornada podrá 

implementorse de acuerdo a los siguientes alternativas, considerando el carácter voluntario del 

posoje a jornoda de 25 horos y la inviolabilidad de las característicos del puesto de trobajo 

explicitadas en el apartado 2: (i) Si todas/os las/os maestras/os de grado e integrantes del 

equipo directivo están de acuerdo con la nueva jornada de 25 horas semanales, se podrá 

modificar el horario hobitual. (i) Si hay acuerdo institucional en implementor la jornada de 25 

todas/os las/os directivos y docentes estón de acuerdo en modificar el harario horos, pero r 
hobitual, el horario de la nueva jornada no podrá voriar y por tanto los horas adicionales 

deberán realizarse ontes o después del mismo. Si el esquema propuesto implica atender alguna 
situoción especifica, esto seró analizado particularmente, luego de ser informodo por los 

conales que oportunamente se fijen. Existe amplia flexibilidod para encontrar el esquema que 

mejor se odopte a la institución, siempre y cuando se cumpla con los otros definiciones que 
enmorcan la estrategia. " Consideraciones sobre el pase a Jornada de 25 horas semanales en 



escuelos de Nivel Primario de Gestión Estatol de lo Provincia de Buenos Aires, 2022-2023 

Considerociones sobre el pose a Jornada de 25 horas semanales en escuelos de Nivel Primario 

de Gestión Estatal de la Provincio de Buenos Aires, 2022-2023. 

En la provincia de Entre Rios, se formalizó un acuerdo paritario previo al inicio 

de la extensión- con las condiciones que incluye, en lo salarial: uun 

reconocimiento de la hora de extensión de jornada de carácter remunerativoY 

bonificabie, que se erpresa en puntos indice con impacto directo en el basico 

docente, de acuerdo a la antigüedad de cada docente y con todas las cargas 

patronaies por obra social y eportes jubilatorios. 

No aceptamos la imposición de la extensión horaria. Ninguna imposición de 

esta naturaleza traerá beneficios al sistema educativo. 

Los cjemplos de implementación en otras provincias, citados más arriba, 

dan cucnta de modalidades que, partiendo del respeto a las necesidades de 

cada integrante de la comunidad de la escuela, y de las posibilidades reales, 

construyen acuerdos que posibilitan avances reales. 

POR LO EXPUESTO sOLICITAMOS 

Se implemente la creación de cargos y el item del nomenclador. 

Se rcalice una consulta en cada escuela respecto de la posibilidad o 

no de implementar la Jornada Extendida, para que la decisión resulte de un 

consenso institucional 

Exigimos se dé continuidad a la implementación de la jornada 

completa en aquellas escuelas que iniciaron la transformación, tal como 

consta en acta 19 de septiembre. 

Sin otro particular, nos despedimos atte. 

Elisa Cuets 
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